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 IP-022-2025. 

FORMATO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Señores: 
RENTING DE ANTIOQUIA EICE 
Carrera 43ª No. 19-127  
Poblado, Medellín. 

REFERENCIA: Proceso de Contratación IP-022-2025. 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL, FINANCIERA Y LEGAL AL CONTRATO 
DE ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE LAS VÍAS EN LA 
SUBREGIÓN SUROESTE (LOTE 5) A CARGO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.  

Estimados señores: 

SANTIAGO REYES TABARES, en mi calidad de representante legal suplente de SADING GROUP S.A.S. en 
adelante el Proponente, manifiesto, bajo la gravedad del juramento que: 

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y firmar el contrato si resulto 
adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia.

2. En caso de que la oferta me sea adjudicada suscribiré el contrato objeto del Proceso de 
Contratación en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma contenido en los 
Documentos del Proceso.

3. Conozco los Documentos del Proceso, incluyendo Adendas y acepto los requisitos en ellos 
contenidos. Dentro de los documentos presentados a la Entidad conozco los ítems, la 
descripción, las unidades y cantidades establecidas en el Formulario 1 – Propuesta 
económica.

4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso de Contratación.
5. Conozco las especificaciones técnicas y el alcance de la obra objeto de interventoría, así 

como las disposiciones establecidas en el “Anexo 1 – Anexo Técnico”.
6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los Riesgos previsibles inherentes 

al mismo, así como aquellos asignados en el Pliego de Condiciones.
7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total 

responsabilidad frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios 
a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes.

8. La información diligenciada en el “Formato 8 - Aceptación y cumplimiento de la formación 
académica y la experiencia del Personal Clave Evaluable” es real y verificable con los 
soportes de formación académica y experiencia que entregaré a la Entidad en el momento 
dispuesto en la invitación. En el caso que la Entidad encuentre que la información del 
Formato no es verídica, soy consciente de las sanciones penales en que puedo incurrir, tales 
como falsedad en documento público.

9. Conozco y cuento con los profesionales ofertados en el equipo de trabajo y los pondré a 
disposición de la Entidad para el cumplimiento del objeto de la interventoría en los plazos 
dispuestos en la invitación.

10. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, 
ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o 
incompatibilidad de las señaladas en la constitución y en la ley.
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11. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento
(se exceptúan las sociedades anónimas abiertas), ni yo nos encontramos en ninguno de los
eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni nos hallamos incursos en ninguno
de los conflictos de intereses para participar establecidos en la ley.

12. En caso de conocer que los integrantes del Proponente Plural, los socios de la persona
jurídica que represento (se exceptúan las sociedades anónimas abiertas) o yo nos
encontremos incursos en alguna inhabilidad o Conflicto de Interés sobreviniente,
contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera
inmediata tal circunstancia a la Entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este
compromiso lo adquirimos en total independencia de la etapa en que se encuentre el
Proceso de Contratación (precontractual, contractual y/o post contractual).

13. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento
(se exceptúan las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables
judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión,
cohecho, prevaricato en cualquiera de sus modalidades, soborno trasnacional, lavado de
activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y
los tratados internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en otras
jurisdicciones.

14. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento
(se exceptúan las sociedades anónimas abiertas), ni yo estamos incursos en la situación
descrita en el numeral 1° del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.

15. Conozco el Anexo 4 denominado “Pacto de Transparencia” relacionado en la invitación y
me comprometo a darle estricto cumplimiento.

16. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en
actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades
contrarias a la ley.

17. Al momento de la presentación de la oferta ni mis representados ni yo nos encontramos
incursos en alguna de las causales de rechazo señaladas en la Invitación.

18. Si se adjudica el contrato me comprometo a constituir las Garantías requeridas y a suscribir
estas y aquel dentro de los términos señalados para ello.

19. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices
requeridos en los Documentos del Proceso aplicables al Proponente y documentos de
soporte presentados.

20. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos,
tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de su presentación y suscripción
del contrato y que en consecuencia no haré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.

21. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del Proceso de Contratación,
consultando el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP); y en caso de que
me deban comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la Entidad para que lo haga al
correo electrónico indicado al final de este documento.
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22. Declaro que:

El Proponente 
es: 

Persona natural  
Persona jurídica nacional X 
Persona jurídica extranjera sin Sucursal en Colombia 
Sucursal de sociedad extranjera   
Unión Temporal   
Consorcio 
Otro  

Grupo 
empresarial: 

El Proponente o alguno de los miembros del Proponente Plural 
pertenece a un grupo empresarial: Sí No X Nombre del grupo 
empresarial:   

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación en 
el grupo empresarial es en calidad de: N/A 

Matriz 
Subsidiaria   
Filial 
Subordinada   
Otro (indicar cuál) 

Composición de 
la persona 
jurídica: 

El Proponente cotiza en bolsa: sí       no X 
Composición accionaria del Proponente o de las personas jurídicas que 
lo integran (lo anterior no aplica para las sociedades anónimas 
abiertas): 

SADING GROUP S.A.S. 

Porcentaje 
participació
n 

NIT, Cédula o 
Documento de 
Identificación 

Nombre o Razón social del 
Accionista 

95% 
30.303.454 RUTH ELENA TABARES 

ZULETA 

5% 
13.991.274 JUAN CARLOS REYES 

VANEGAS 

23. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el
Proceso de Contratación, bajo el entendido que debe guardar confidencialidad sobre la
información sujeta a reserva.
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24. Recibiré notificaciones del contrato en:

Persona de contacto SANTIAGO REYES TABARES 

Dirección y ciudad Calle 48B No. 67-64 

Teléfono 300 4267390 Celular 300 4267390 

Correo electrónico sadinggroup@gmail.com 

25. Me comprometo a cumplir todos los ítems relacionados con el “Formulario 1 – Formulario

oferta económica”, en caso de resultar adjudicatario.

Atentamente, 

Nombre del proponente   SADING GROUP S.A.S. 

Nombre del representante legal SANTIAGO REYES TABARES 

C. C. No. 1.152.459.305 de Medellín 

Dirección de correo      Calle 48B # 67-64 

Correo electrónico      sadinggroup@gmail.com    

Ciudad Medellín 

_____________________________________ 
SANTIAGO REYES TABARES 

Representante legal Suplente 
SADING GROUP S.A.S 

AVAL:

De acuerdo con lo expresado en la Ley 842 de 2003 y debido a que el suscriptor de la presente 
propuesta no es Ingeniero matriculado, yo, Carlos Alberto Zapata García, Ingeniero Civil con 
matrícula profesional 05202147340 ANT y C. C. 3.482.037 de Envigado, Ant. Avalo la presente 
propuesta.

____________________________
Carlos Alberto Zapata García

C. C. 3.482.037
T.P. No. 05202147340 ANT

Ingeniero Civil.

8



betozapata12@yahoo.com -3155109568
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betozapata12@yahoo.com -3155109568
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-4134090

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que CARLOS ALBERTO ZAPATA GARCIA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 3482037, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 05202-147340 desde el 25 de Octubre de 
2007, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 679.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 04/12/2025 -  2:25:17 PM
 
                Recibo No.: 0029193640           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cclpibnbhjhvYbbj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  SADING GROUP S.A.S

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901192745-1

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-620433-12
Fecha de matrícula:                  27 de Junio de 2018
Último año renovado:                 2025
Fecha de renovación:                 28 de Marzo de 2025
Grupo NIIF:                          GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 48 B 66  37 OF 202
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                gerencia@interviales.com
Teléfono comercial 1:              2307993
Teléfono comercial 2:              2609542
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 48 B 66  37 OF 202
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   gerencia@interviales.com
Teléfono para notificación 1:         2307993
Teléfono para notificación 2:         2609542
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  SADING  GROUP  S.A.S  SI  autorizó  para  recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso

Página:   1 de   6
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 04/12/2025 -  2:25:17 PM
 
                Recibo No.: 0029193640           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cclpibnbhjhvYbbj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Por  Documento  Privado  del  13  de  junio de 2018, de Los Accionistas,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 27 de junio de 2018, con el No.
16487  del  Libro IX, se constituyó la Sociedad de naturaleza  Comercial
denominada SADING GROUP S.A.S

                          TERMINO DE DURACIÓN

La   persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

Lo  constituye  la  realización  por  cuenta  propia  o  de terceros, de
proyectos y estudios técnicos, económicos y financieros, la ejecución de
obras  civiles  en  general,  la  vigilancia,  asesoría  e interventoría
necesarias   para  la  ejecución  y  aplicación  de  proyectos  de  esta
naturaleza;  el  desarrollo  y  realización de gerencias de proyectos de
construcción.

En desarrollo de su objeto la sociedad podrá: 

A.  Adquirir,  enajenar,  gravar,  construir,  demoler,  tomar  y dar en
arrendamiento  toda  clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles  que  sean
necesarios para el cumplimiento del objeto social.

B.  Adquirir,  enajenar,  gravar  cualquier clase de bienes muebles o de
bienes incorporales que puedan ser útiles al desarrollo social principal

C.  Tomar  dinero  en  mutuo, con o sin garantía de los bienes sociales,
celebrar toda clase de operaciones con entidades bancarias o de crédito

D.  Girar,  endosar, aceptar, protestar, cancelar, avalar, dar y recibir
letras de cambio, cheques, pagares, o cualesquiera otra clase de títulos
valores

E.  Servir de representante o agente de firmas nacionales o extranjeras,
que se ocupen en los mismos negocios en que se ocupa la sociedad

Página:   2 de   6
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 04/12/2025 -  2:25:17 PM
 
                Recibo No.: 0029193640           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cclpibnbhjhvYbbj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

F. Constituir o ingresar a otras sociedades que tengan objetos similares
o complementarios al de la sociedad

G.  Celebrar  en  general  todo  contrato  y  ejecutar  todos  los actos
tendientes al desarrollo del objeto social y que tengan relación directa
con él.

                                CAPITAL

                         CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :          $200.000.000,00  
No. de acciones     :                   20.000 
Valor Nominal       :               $10.000,00
 

                         CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :          $200.000.000,00 
No. de acciones     :                   20.000
Valor Nominal       :               $10.000,00
 

                         CAPITAL PAGADO  
Valor               :          $200.000.000,00 
No. de acciones     :                   20.000
Valor Nominal       :               $10.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  administración  y representación legal de la sociedad está en cabeza
del  representante  legal,  cuyos  suplentes  podrán reemplazarlo en sus
faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales.  El representante legal
puede celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el
objeto  social  o  que  se  relacionen  directamente con la existencia y
funcionamiento de la sociedad.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Documento  Privado  del  13  de  junio de 2018, Los Accionistas,
inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 27 de junio de 2018, con el
No.16487 del Libro IX, se designó a:

Página:   3 de   6
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 04/12/2025 -  2:25:17 PM
 
                Recibo No.: 0029193640           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cclpibnbhjhvYbbj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

CARGO                      NOMBRE                     IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN CARLOS REYES VANEGAS  C.C. 13.991.274
                                      

Por  Acta  No.  016/2025  del  4  de  julio  de  2025, de la Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2025,
con el No.  27877 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        DANIEL  REYES TABARES      C.C. 1.192.792.533
PRIMER SUPLENTE   

Por  Documento  Privado  del  13  de  junio de 2018, Los Accionistas,
inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 27 de junio de 2018, con el
No.16487 del Libro IX, se designó a:
                                      

SEGUNDO SUPLENTE           SANTIAGO  REYES TABARES    C.C. 1.152.459.305
                                        

TERCER SUPLENTE            ALEJANDRO  REYES TABARES   C.C. 1.152.467.426

                           REVISORES FISCALES

Por  Acta  No.  017/2025  del  25  de  julio  de 2025, de la Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de agosto de 2025,
con el No. 30995 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                     IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL             JESUS DARINSON TELLO       C.C. 1.077.439.328
                           PALACIOS                   T.P. 180304-T

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                              INSCRIPCION           
Acta No.11 del 08/03/2022 de Asamblea  25471 del 15/07/2022 del Libro IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Página:   4 de   6
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 04/12/2025 -  2:25:17 PM
 
                Recibo No.: 0029193640           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cclpibnbhjhvYbbj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
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calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4290
Actividad secundaria código CIIU: 7112
Otras actividades código CIIU:    4390

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,201,956,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4290

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 04/12/2025 -  2:25:17 PM
 
                Recibo No.: 0029193640           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cclpibnbhjhvYbbj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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